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BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

REF:  MTE. PRES. 2021-00586. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._032 _DEL 23 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

1.- Téngase en cuenta que la secretaría efectuó el 

emplazamiento del presunto desaparecido, ordenado por auto del 31 

de agosto de 2022, de conformidad con el artículo 108 del C.G.P. 

(archivo N° 28). 

 

2.- Teniendo en cuenta que la parte interesada aportó la 

totalidad de las publicaciones requeridas en esta clase de 

procesos, sin recibir noticias del presunto desaparecido, por 

consiguiente, lo que corresponde es proceder a nombrar curador Ad-

litem para que represente al señor SIERVO ANTONIO PUENTES SORZA, 

al tenor de lo establecido en el numeral 1º del art. 584 en 

concordancia con el numeral 3º del art. 583 ibídem. 

 

En virtud a lo anterior, se designa como Curadora Ad-Litem 

del presunto desaparecido SIERVO ANTONIO PUENTES SORZA, al Dr. 

FRANK GARCÍA BARÓN - fgbgarciayhenao@hotmail.com. 

 

Comuníquese el nombramiento en legal forma, advirtiendo que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Para cubrir los gastos del curador, se fija la suma de 

$300.000, los cuales estarán a cargo de la parte demandante, quien 

deberá acreditar su pago en legal forma. Esto conforme a lo 

dispuesto por la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá en sentencia del 20 de marzo de 2018, M.P. Dra. 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ; sin perjuicio de que si durante el 

curso del proceso, el curador necesita de gastos adicionales, así 

deberá acreditarlo, a fin de reajustar los acá señalados. 

 

Respecto de la solicitud elevada por el apoderado de la 

pare actora, en memorial que obra en el archivo No.30, previo a 

disponer lo pertinente, debe estarse a lo inmediatamente ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE 
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